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I. – EL TRÁNSITO: VISIÓN GENERAL

La hipoteca constituida de acuerdo con sus características naturales ([2]), era algo que

fenológicamente pedía calificarse como muy próximo al pago. Y era algo muy próximo al pago

diferido porque conducía a él de manera poco menos que inexorable.

 

Cuando se ha efectuado un pago ilícito, que no debía hacerse, lo hecho, hecho está. El pago no podía

deshacerse. Solo, mediante un procedimiento restitutorio se podía reclamar su importe, y en su caso

daños y perjuicios.

 

De la misma manera, la constitución de hipoteca protegía tanto a ...
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